
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00482 
PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL 
 

Previo a considerar la petición realizada en el escrito que obra en el archivo 
No.3, por las memorialistas infórmese el interés que les asiste y acrediten la calidad 
que invocan. 

 
A las mismas se les hace saber que el proceso se encuentra suspendido en 

virtud de lo previsto en la Ley 1996 de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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